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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03634/INFOEM/OD/RR/2018, promovido por la C. Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

RESULTANDO
Primero. En fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó ante EL SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo subsecuente SARCOEM, la solicitud de oposición de datos personales, a la que se le asignó el número  de folio 00001/TEXCOCO/OD/2018, mediante la cual requirió:
“Mi nombre aparece en un boletín laboral del 2013 y esto me esta perjudicando para conseguir trabajo, quiero de favor borren mis datos del buscador. Gracias.” (Sic)
Señalando como razones por las que se opone a su tratamiento: 
“………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… (Sic)
[image: ]Adjuntando a su solicitud copia simple digitalizada de su identificación oficial (credencial para votar), expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, de la que se omite su inserción en el presente apartado, toda vez que es del conocimiento de las partes.
[image: ]Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, tal y como se observa en el histórico generado con motivo de la solicitud que se analiza dentro del SARCOEM.

Tercero. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente 03634/INFOEM/OD/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“Mi nombre aparece en el boletín laboral de demanda y esto me esta perjudicando porque no me contratan.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad, lo que se trascribe a continuación: 
“Mi solicitud la realice el día 21 de agosto y aun no tengo respuesta. Mi folio de solicitud es 00001/Texcoco/OD/2018.” (Sic)


Cuarto. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
Quinto. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó tener por acreditada la identidad del particular de mérito en su calidad de RECURRENTE dentro del presente recurso de revisión; así como,  la admisión a trámite del referido recurso de revisión y la integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien LA RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 
Sexto. El dieciséis de octubre de la presente anualidad visto el estado procedimental que guardaba el recurso de revisión al rubro indicado, con motivo del acceso a datos personales de LA RECURRENTE, de conformidad con el artículo 132 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes la posibilidad de conciliar.
[image: ][image: ]Séptimo. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que ambas partes tuvieron por aceptada la posibilidad de dirimir la controversia en vía de una procedentito de  conciliación, por tal motivo se fijó como fecha de Audiencia de Conciliación para el día miércoles veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, a las 16:00 horas, a fin de procurar el advenimiento de las partes, a celebrarse en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sito en Calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan # 111, Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México. Sin embrago, ambas partes fueron omisas en acudir a la citada audiencia, así mismo  se precisa la falta de justificación de dicha inasistencia. 
Octavo. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que,  LA RECURRENTE y el SUJETO OBLIGADO fueron omisos y no realizaron manifestaciones en el presente medio de impugnación. 
Noveno. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó: 
b) Se tuvo por precluido el derecho de las partes de manifestar su voluntad de conciliar, así como de LA RECURRENTE para presentar manifestaciones, alegatos, los medios de prueba que a su derecho convengan; y 
c) Continuar con el procedimiento y declarar el cierre de instrucción, en virtud de no existir acuerdo entre las partes para conciliar, así como la remisión del mismo a efecto de emitir la resolución respectiva; y
Décimo. En fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho con fundamento en el artículo 133  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[image: ][image: ]SEGUNDO. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien a su vez, formuló la solicitud de oposición de datos personales 00001/TEXCOCO/OD/2018, ante EL SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo establecido en los artículos 103, fracción II y 106 párrafo tercero de la ley en la materia.[footnoteRef:2] [2:  “Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
Artículo 106.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”
] 

TERCERO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.
En primer término, es menester establecer que para la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad  de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala:
“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.” (Sic)
De tal dispositivo normativo, se desprende que para el trámite de los derechos ARCO, así como la atención de las solicitudes de la materia, se estará a lo dispuesto a dicho título, encontrándose regulado el plazo para emitir una respuesta a las solicitudes, el cual no podrá exceder de veinte días, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
"Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa. "
El artículo transcrito establece expresamente que cuando EL SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud propuesta por el particular en el término legal previsto en el artículo 108 de la ley de la materia (veinte días que podrá ampliarse por diez días), la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión.
Esto es, se establece la figura de la negativa ficta, la cual consiste en una presunción en sentido negativo creada por mandato de la ley, que surge a la vida jurídica ante la [image: ]omisión del sujeto obligado y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada. 
[image: ]Así, la negativa ficta equivale válidamente a una respuesta en sentido negativo emitida por la autoridad, esto es, negando la solicitud formulada por el particular. 
En ese contexto, es de sumo cuidado destacar que la solicitud de acceso a datos personales de donde deriva este medio de defensa, se presentó el veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
Por lo tanto, en términos de lo dispuesto por el numeral 108 de la ley de la materia anteriormente invocado, EL SUJETO OBLIGADO contaba con un término que no podría exceder de veinte días para que notificara la respuesta, por lo que dicho término para dar contestación a la solicitud de acceso a datos empezó a computarse a partir del día siguiente hábil, plazo que transcurrió del veintidós de agosto de la misma anualidad al dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. 
En concatenación con lo anterior, de las constancias que obran en el SARCOEM se observa que el particular interpuso el medio de defensa de mérito el día veintiséis de septiembre de la anualidad mencionada, una vez que ya había fenecido el termino concedido al SUJETO OBLIGADO para efectos de dar contestación a una solicitud de ejercicio de derechos ARCO. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.  Tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, el entonces solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO la oposición al tratamiento de sus datos que; a su decir, se efectúan con motivo de un boletín laboral dentro de las páginas: 
a) [bookmark: _GoBack]xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
b) xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
 De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, tal y como se observa en el histórico generado con motivo de la solicitud que se analiza dentro del SARCOEM.
En ese tenor, el particular inconforme con la publicación de sus datos personales en los citados sitios de internet interpuso el recurso de revisión de mérito, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo referido en el Resultando IV de la presente resolución; por lo que, una vez admitido y declarado abierto el periodo de manifestaciones al recurso, ambas partes fueron omisas en manifestarse al respecto.

[image: ][image: ]Ahora bien, de lo hasta aquí expuesto, se advierte que el particular solicitó la oposición al tratamiento de sus datos; sin embargo, de la propia solicitud se precisa lo siguiente: “Mi nombre aparece en un boletín laboral del 2013 y esto me está perjudicando para conseguir trabajo, quiero de favor borren mis datos del buscador”, esto es, se advierte que pide sea eliminada  la información de sus datos por lo que podría generar falta de certeza respecto si lo que busca es una oposición o cancelación de dichos datos; por ello, es necesario hacer la diferenciación entre esta dualidad de derechos, teniendo que el derecho de oposición, debe entenderse como una herramienta jurídica que permite al ciudadano el negarse a que sus datos personales sean objeto de tratamiento alguno, y la Agencia Española de Protección de Datos lo concibe como el derecho del afectado o interesado, es decir, el derecho del ciudadano para que no se lleve a cabo el tratamiento[footnoteRef:3] de sus datos de carácter personal o se interrumpa el mismo, siempre y cuando medie una causa que lo justifique. [3:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
L. Tratamiento: A las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
] 

En ese orden de ideas, es de señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 103 establece los supuestos bajo los cuales el titular de los datos tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de éstos, o bien para exigir la conclusión de su uso, numeral que para mayor referencia se inserta a continuación:
“Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:
I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables. 
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular. 
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 
IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia. 
V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.”
(Énfasis añadido)
Precisado lo anterior, el derecho de cancelación de datos personales debe entenderse como aquel que tienen los titulares de los datos en todo momento para solicitar al responsable de su cancelación la eliminación de sus datos personales cuando considera que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la Ley, de acuerdo con lo que señala la Guía para Titulares de los Datos Personales Volumen 3 “Los Derechos Arco”[footnoteRef:4], emitida por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para la cancelación hay que tomar en cuenta que no en todos los casos se podrán eliminar los datos personales, principalmente cuando sean necesarios por alguna cuestión legal o para el cumplimiento de determinadas obligaciones. [4:  Consultable en: http://inicio.ifai.org.mx/GuiasTitulares/Guia%20Titulares-03_PDF.pdf] 

[image: ]Así, de igual manera la Ley de Datos de la Entidad en su artículo 100 señala en qué consistirá el derecho de cancelación, razón por la que se transcribe el numeral en comento:
[image: ]“Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 
Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables.
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente.”
Recapitulando, el derecho de cancelación de datos, consiste en pedir al RESPONSABLE que tenga nuestros datos que los elimine, exceptuando de este supuesto el bloqueo de datos de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 [footnoteRef:5]de la Ley de Datos; mientras que el derecho de oposición es la negativa al tratamiento o la finalidad que tengan o hayan tenido nuestros datos y no que los elimine por completo de sus archivos ya sea físicos o digitales como en el presente caso. [5:  Artículo 101. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos en el que el responsable lo conservará precautoriamente para efectos de responsabilidades, hasta el plazo de prescripción legal o contractual de éstas.

Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base y sistemas de datos que corresponda.

La cancelación procederá de oficio cuando el administrador, en términos de lo establecido en los lineamientos respectivos, estime que dichos datos resultan inadecuados o excesivos o cuando haya concluido la finalidad para la cual fueron recabados.
] 


En este punto, se debe dejar en claro que lo pretendido por LA RECURRENTE es que se dejen de publicar sus datos en los sitios oficiales del SUJETO OBLIGADO, es decir, de acuerdo a lo expuesto se opone al tratamiento que se le ha dado a sus datos, argumentando que se ha visto afecto en su desarrollo profesional.
En este sentido,  al artículo 16, segundo párrafo da la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  incorporó, como derecho fundamental, el relativo a la protección de datos personales, y se plasman los derechos con los que cuentan los titulares de los datos personales como son los de ACCESO,    RECTIFICACIÓN,    CANCELACIÓN    Y   OPOSICIÓN    (denominados    por  su acrónimo  como derechos ARCO)
Por su parte, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
[image: ]…
[image: ]L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:
Primero, por  datos  personales se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Ahora bien, una vez delimitada la intensión del particular titular de los datos personales publicados en la páginas de internet referidas en ocurso del presente medio de impugnación, así como la facultad que otorga la legislación en la materia para que todo titular de los datos, de determinarlo conveniente y por motivos legítimos se oponga a  tratamientos específicos que se efectúen sobre la información concerniente a su persona. Este órgano garante del derecho a la Protección de Datos Personales en la entidad, procedió a verificar el contenido de la página referida, encontrando lo siguiente:

[image: ]

De lo anterior, queda clara la existencia de un tratamiento sobre información relacionada con datos personales del particular, pues del citado boletín se deprende el nombre del titular, así como la persona jurídica con la que entablo una controversia laboral. Sin embrago, dicho tratamiento lo está realizando un SUJETO OBLIGADO diferente al que el particular ha señalado en la solicitud de mérito, pues tal y como se precisa, corresponde a la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán- [image: ]Texcoco, las atribuciones de dar publicidad a los actos en materia laboral a través del denominado  “BOLETIN LABORAL”, tal y como se analiza en el siguiente marco normativo aplicable: 

[image: ]Así, los artículos 523, 621, 745 y 746 de la Ley Federal del Trabajo, disponen  en relación a la sustancia nodal del tema de las notificaciones previstas en los boletines laborales, lo siguiente

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones:
…
XI. A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje; y 
…
Artículo 621. Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán en cada una de las Entidades Federativas. Les corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que no sean de la competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Artículo 745. El Pleno de las Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje, podrá acordar la publicación de un boletín que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales.

Artículo 746. Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Laboral, salvo que sean personales. Cuando la Junta no publique boletín, estas notificaciones se harán en los estrados de la Junta. 

El Secretario hará constar en autos la fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del local de la Junta, un ejemplar del Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; coleccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de alguna publicación. 

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y selladas en su fecha por el Secretario. La publicación de las notificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y los nombres de las partes en los juicios de que se trate.


Por lo anterior, se concluye que corresponden a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de su competencia, el conocimiento y la resolución de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones  de trabajo o de hechos relacionados  con  ellas.

Así, las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje podrán acordar la publicación de un boletín que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales, además de que se establece que dichas notificaciones surtirán efectos una vez publicadas en el citado documento, salvo que sean personales; sin embargo, se precisa que éstas últimas también podrán publicarse mediante estrados pertenecientes a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje correspondiente

Bajo este contexto, el boletín laboral contiene la lista de notificaciones o proveidos de carácter no personal referentes a la sustanciación de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores  y patrones.

Así las cosas, las notificaciones se conceptualizan como un medio de comunicación entre la autoridad y las partes o terceros interesados que tienen por objeto dar a conocer las determinaciones, requerimientos o cuestiones de trámite que se producen durante la sustanciación de un procedimiento.

En este sentido, el Boletín Laboral, en términos de la Tesis II.1o.T.10 L (10a.)con número de registro 2004267, tiene la naturaleza jurídica de ser un medio de notificación oficial [image: ]que forma parte de las actividades procesales del SUJETO OBLIGADO, cuya finalidad consiste en dar certeza a las notificaciones que derivan de los procedimientos laborales que lleva a cabo cada Junta; es decir, las notificaciones inmersas en el citado "Boletín Laboral" deben cumplir con diversas formalidades y requisitos, entre los que se [image: ]encuentra publicar el nombre de las partes que intervengan en el juicio, toda vez que dan lugar a la validez jurídica de éstas. Por lo tanto el actuar del SUJETO OBLIGADO en relación con la publicación de los datos de las partes en una controversia que se dirima ante dicha Junta en el Boletín Laboral se ajusta al texto de la norma tivid ad aplicable. [footnoteRef:6] [6:  NOTIFICACIONES POR BOLETÍN LABORAL. SON LEGALES LAS QUE CONTIENEN NO SÓLO LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SINO TAMBIÉN LA FORMALIDAD IMPLEMENTADA POR LA AUTORIDAD EN SU PUBLICACIÓN (NÚMERO DE LA MESA DONDE SE UBICA EL EXPEDIENTE.


De conformidad con el artículo 746 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México, en términos de su artículo 193, los requisitos formales para llevar a cabo la notificación por medio del Boletín Laboral, son que: se haga constar por el secretario la fecha de la publicación; se fije diariamente en lugar visible del local de la Junta un ejemplar de dicho Boletín o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; se encuentren autorizadas y selladas en su fecha por el secretario; la publicación de las notificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y los nombres de las partes en los juicios de que se trate. Ahora bien, si en la práctica el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, al publicar la lista de notificaciones en el Boletín Laboral, ha implementado el uso de citar en el rubro de dicha lista como referencia, el número de la mesa del propio tribunal en la cual se despacha el expediente respecto del cual se publica la notificación, esto con la finalidad de ayudar a quienes la consultan a su ubicación dentro de la propia lista, formalidad que ha sido acogida, y está dotada de fuerza jurídica, de manera que, si bien, en principio, no está prevista en la ley procesal al ser una formalidad implementada por el propio tribunal, también debe satisfacerse correctamente, o bien, suprimirse para evitar la inseguridad y falta de certeza en las notificaciones, toda vez que la colocación errónea del uso implementado al publicar las notificaciones en dicho Boletín, genera la falta de certeza y, por tanto, la notificación es ilegal.] 

Ahora bien, sobre el particular, de los hechos, resulta evidente que la publicidad del Boletín Laboral   referido   por   parte   del   SUJETO   OBLIGADO   también   la  realiza   de medios

Finalmente, el principio de licitud que se persigue con la publicación del Boletín  Laboral,  es que, las partes de un juicio estén enteradas de las notificaciones de acuerdos o autos dictados en su expediente, lo que les permite tomar decisiones informadas sobre la estrategia procesal o acciones que habrán de tomar en tomo a los mismos. 
Una vez establecido lo anterior, cabe hacer referencia que la pretensión de LA RECURRENTE versa sobre la oposición al tratamiento de sus datos personales que se realiza en el BOLETIN LABORAL publicado por la referida junta local de conciliación. 

Situación en la que se encontraba imposibilitado el SUJETO OBLIGADO (Ayuntamiento de Texcoco), para dar atención a la solicitud de oposición al tratamiento de datos personales que se realiza en los sitios de referencia,  pues tal y como quedo precisado corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje  locales la autorización, elaboración y publicación de los boletines laborales y su contenido, en este sentido son éstas últimas las responsables del tratamiento de datos personales que se realizan en dichos medios de comunicación. En este sentido, éste Órgano Garante considera que dicha solicitud resulta inatendible por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán- Texcoco, toda vez que tiene el carácter de sujeto obligado en el acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó el padrón de sujetos obligados. [footnoteRef:7] [7:  Visible: https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf

.] 

[image: ][image: ]Por otro lado, como lo refiere el artículo 51 de la Ley de Transparencia local de aplicación supletoria en el presente caso, los titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deberán tramitar internamente las solicitudes de información, teniendo las facultades necesarias para gestionar su debida atención conforme a la Ley General de Transparencia y la Ley local; para a ello, la fracción II del artículo 53 de la Ley de Transparencia local, faculta a dichas Unidades a recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de información y también, el artículo 162 del mismo ordenamiento los faculta para “...garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
De lo transcrito, debe entenderse que por regla general, los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben turnar las solicitudes de información recibidas a las áreas competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable salvo en los casos en que el Titular de la Unidad de Transparencia detecte una notoria incompetencia. En este sentido, el diverso 112 de la  LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, dispone que: “ Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente.”
 

Bajo ese orden de ideas, debe entenderse como una notoria incompetencia cuando se confrontan la información solicitada con las facultades legales de cada área administrativa del Sujeto Obligado, circunstancia que en el caso concreto no se actualiza.
Por lo tanto, se debió haber decretado la notoria incompetencia; más aún, siendo que el plazo para dar respuesta feneció sin que el SUEJTO OBLIGADO realizara posicionamiento al respeto. 
Razón por la cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho del particular, este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado que emita un Acuerdo de Incompetencia debidamente fundado y motivado, en el que exprese las razones, motivos y circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales justifique su incompetencia para atender la solicitud número 00001/TEXCOCO/OD/2018.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea [image: ]evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, [image: ]exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

Finalmente, derivado de la omisión en la que incurrió el SUEJTO OBLIGADO en consideración con los artículos 222, fracción I y 223  la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 

127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas pero inoperantes las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a LA RECURRENTE a través del SARCOEM, de lo siguiente:
Único. Acuerdo de Incompetencia debidamente fundado y motivado, en el que exprese las razones, motivos y circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales justifique su incompetencia para atender la solicitud número 00001/TEXCOCO/OD/2018.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 137 párrafo segundo de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[image: ]CUARTO. Notifíquese vía SARCOEM a LA RECURRENTE la presente resolución. 
[image: ]QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE  que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03634/INFOEM/OD/RR/2018.
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